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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE M® 8$ Rps' imtó, «BS. Mos i nOMMOA—PREGti’; DE^SUSCfUCluN 231WAHL tóy

- SECCION PRIMERA.
«ja tr’iib mi—

MiÑrsTÉtnd Ve y  ju s t ic ia .

DON AMADEO I, po ü^x ^r Ao ia . d e c io s
Y LA. X&LPNT^D MAdlO^ÁL REY DE ESPAÑA: A iO- 

doa los que lai présente vieren y entedieren^ 
sabed: que Lag Cortes han .decVetado y Nos 
sancionado lo siguiente:! . ; ;- : . -h ■ ■'z

Artículo Mieoi El riúin. o/dei.ai't. 911 . 
de la ley;de Enjuicianúento civil, que es! uno 
de loSjadicionados por el art. 23 del decreto 
sobre unificación de fueros dé 6 de Diciembre 
de 1868, se redactará en e^ forma: , X )\./ -

5 ° Los cupones venceos de obligac.iQ- 
nes al poifiador, einitidas por compañía^ y , 
empresas, y las obligaciones dp la mi^fnan 
clase, tamVÍ®n vencidas, ó A las c[ue h.aya , 
cabido la suerte de, amortizacic^, . siempre,,- 
que los cupones confronten cqn Ip^, títulos, y . 
estos en todo qaso con íp^Jibros talonarios. -

Resultando conforme la confrontación, no j r- .,—. ..
setó obsachto á qüá se déspáfche U'iyetiticroh 1 Junta de Agricultura j, el iMemero Jefe 
la" piotésta de falsedad que én el acto hiciere la provincia de Zaragoza; S. M. el Ke} (que

el Director ó persona que reprcsmiic á* la 
Compañía, qñion podrá ;dogar en furnia esa 
protesta como una de las excepciones del 
inicio.
' lá.r iauño

1 Míihdárhos1 á;‘tüadá loá' ‘Tifibdnáles, Justi^- 
cW, .1 Tus. Guhuruadore^ y dum.i< Aiñorida- 
dés-, así civiles como’ ihi-litares y Eclesiásticas 
de cuálijuíér cláse ^ dignidad-, que guarden' 
y hman guardar, cumplir y ejecutar la gréj 
sénte ley en todas süs paí'tes. ' ,

Dado en Palacio á Mofeé cíe Diciembre dé.' 
mil ochocientos setenta y dos.—Afiradeó- — 
El Ministro de Gracia y1 Justicia, Eugenio 
Montero Ri<>s.

MIXÍSTERIÓ d e f o me n t o .
Ci;.n:cf'i 5 Enero 1ST3.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por tea Dirección generaL de acuerdo 
con los informes emitidos por la Sección 4.a , 
de la Juma consultiva de Ca.minos, Canales 
y ’DuéHos, y por él Gopérn^cl^r^DipptacipUy 
- - * • v 1 1 • - -1 T-*—iero Jefe de
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Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
D. Manuel María Belaza para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, verifique de su cuenta el desagüe y sa- ' 
neamiento de los terrenos pantanosos que 
posee en el término de Pinseque; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

1 .a Se dará principio á los trabajos en el 
término de un año, contado desde la fecha 
en que esta autorización se publique, se con
tinuarán sin interrupción y quedarán con
cluidos en el plazo de dos años.

2 .a El concesionario deberá respetar es
crupulosamente los riegos y cualesquiera 
otros aprovechamientos que nuedan haberse 
establecido legítimamente con las aguas que 
nazcan ó discurran por los terrenos expre
sados. .

3 .a 'también éjueda obligado á conservar 
en buen estad'o las obras dé saneamiento, y 
será responsable de todos los daños que pue
dan re-ultar de la inobservancia, de esta dis
posición. ■ ’ A ..

4 . Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Zara- 
geea.

p.a Antes de principiar l.os trabajos se 
procederá por el mismo en unión
c q ^ el pe^yp que npmb.re el- qopcésion^rio, 4. । 
practicar en tres épocas distintas el aforo de 
las aguas que discurren por el cauce, fieles- 
^ü^j^e.^yste^n ■ la ^cfualiflad;..,Ajando el 
volúnien mínimo, medio y máximo, y Icv.m- 
tando las actas correspomliciiie<.

í-cpciir.'i él mismo siiio y imnbi.ni en 
tres épocas, pn año después de tepnpnadaav1 
las obTas. Las dilcrenmas de cand.nl entre 
cada dos aforos análogos constituirán ep las 
épocas respectivas la cantidad de agua que 
habra, sido aknnbi'ada con la ejecución d(d 
proyecto y que ha dé pertenecer á D. f 
nuel María Belaza. Al remitir las actas á la 
aprobación de la SnperWdád cuidará el refe
rido Ingeniero de que estps puntos queden 
convementehietite esclarecidos con él fin de 
evitar que puedan surgir contiendas entre 
los dueños ó usuarios de las aguas de que se 
trata.

De Real órdén ‘ la ^igo á V. R. para su 1 
y Sixtos. W guarde 

á V. E. muchos años. Madrid S8 de Diciem
bre de 1872.—Becerra.

Sr. Director general Obras públicas.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Exacto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 12 de Diciembre 
de 1872.

■ ; _>y Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Sabman.—Visto el fallo del Ayuntamien

to declarando exento del servicio de las ar
mas al mozo Antonio Ibañez Arclato, núme-r 
ro 2, como hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, la Comisiop, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exento del servi
cio de las-armas al reféridó mozo; advirtien
do el Sr. Presidente á los interesados que 
podían apelar ante el Ministerio de la Go
bernación en*el término de 15 dias.

SaMñan.—Luis Arenas Pinilla, núm. 5, 
alegó ser hijo único de viuda, pobre á quien 
mantiene, v la Comisión, confirmando el fa
llo dereAyuníamicnto. declaro""exeHto del 
servicio de las .armas al mózoíRuis. Arenas y 
Pinilla, como comprendido en el caso se
gundo del art, TQ, ^glaj.3 del árL 77.de la 
ley de leémplázos. Él ¿r. Presidente advir
tió á los interes.ados que dereste acuerdo po
dían alzarse al Ministerio de la Gobernación 
en el término de 15 días. -'

Guillermo del Rio' Hernan- 
dovnZim. D, alegó ser hijo^de viuda^ polwe á v 
quien mantienev y la' Comisión,= revoeaádo- 
el fallo, del Aymiíamionto. ¿tediáis exento 
del servicio de las armas al mozolGmllermo^ 
del Río Hernando. El Sr. Presidente advir
tió á los interesados que de este-acuerdo pó- 
dian alzarse ab-Ministerio de la Gobernación 
en el término de 15 dias, * ' •" ,

—Juan Romance Ptipollés. nú
mero ^8, alegó ser hijo de viuda pobre á 
á quien mantiene, y la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, declari) 
soldado al rebn-ido mozo: advirtiendo el se
ñor Presidente S los interesados que de este 
acuerdo podían alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en termino de 15 dias.

Calalay ¿- d. —A n se 1 m o He r nandez Cíe men
te, núm. 41. alegó ser hijo único de padre sexa-
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sanaB» PRhR Ü SW» mantiene, y la Comí 
E eolfirmando el folio del Ayuntamiento 
Aplicó, exento del servicio de fes • armas al 
referido mozo.. El Sr- Presidente advy-tio 
i lo» interesados que de este, acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en el 
término de 15 dias. ■

Meson^.—Félix Torca! Andrés, núm. 3, 
ale^Ó ser hijo único devpádre sexagenario 
pobre á quien mantiene,- y la Coríiision, con
firmando el fallo del- Ayuntamiento, declaró 
exento del servicio de las armas al nlozo 
Félix -Torcal Andrés; :advirtiendo eliséñbr 
Preidente á los-interesados que de este 
acuerdo ¡jodian alzarse al i Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 días.

—7'alero Aldea Moraia, núm. 1, 
alegó ser hijo de paire sexagenario y'po
bre”, y la Comisión; confirmando el fallo del 
Avuntainiento, décíaró exento del ser vicio de 

armas al mozo VáTérq Aldea. El Sr. Pre- , 
sidente advirtió á los interesados que dé este 
acuerdo podían alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en térmiiib de 15 dias.

Abanto.—José Carenas Pardos, núm. 3.; 
no jnslilicando este iníeresado que los her
manos que tierie sean menores.de J7 ;añOs, 
la Comisión acordó se apiphe por el intere
sado él expediente. » ■ -r -

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y-dé los sargentos talladores, la Co
misión Acordó el ingreso en caja dé varios 
mozos por el cupo de esta provincia. l:* 1

Habiendo resuelto asimismo lat inutilidad 
de otros mozos por falta de talla.

ffíí úriimo. voriíicada la. talla. de COB- 
fórmiilad con el parecer de los facultativos, 
tuvieron ingreso en caja algunos sustitutos.

' ______________

SECCION CUARTA.

ABMIMSTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZA.RAG1ZA.

La Dirección general de Contribuciones se 
ha servició disponér cón fecha 8 del actual lo 
siguiente:

«Disponiéndose en la base segunda del 
apéndice letra E He la ley del presupuesto 
de ingreses de ls72-7:>. c^ue los derechos 
que á la Hacienda corresponden por las con
cesiones de honores de empleos de las car-

reras civiles otorgadas con posterioridad ^ 
snpublicacion, serán exigibles en la forma* 
establecida para los demás impdestos, si los 
agraciados no- las renuncian en el término 
de BO .dias, desde que!se les comunique la or
den de concesión; siendo apremiables en 1& 
misma forma los no satisfechos y que corres
pondan á concesiones anteriores, si no fue
sen renunciados en el término de¡ tres me
ses, á contar desde dicha publicación, está 
Dirección general, jin perjuicio de lo que se 
disponga en el reglamento que ha de publi
carse, eh-Carga á V. 8.:

¡1/, Que dé la niayOr publicidad' posiMé 
á-l& mencionada disposibion por medio de Ib^ 
Boletines oficiales, advirtiendo qué todásiás 
gracias otorgadas cón posterioridád á lá léy 
de presupuestos de 29 dé Junio dé 1867, sé 
han declarado comprendidas pará el pago 
de derechos en las bases citadas en el art. 6.° 
de la misma hasta las concedidas con la cláu
sula libres de gastos, á excepción tan solo de 
las referentes á los-funcionarios públicos qué
las obtuvieron al ser jubilados.

' 2.° Que sé abra en esa Administración 
un índice ó registro dé todos los Jefes hono
rarios que residan en esa provincia, con ex
presión de sus nombres y categorías, fechas 
y concesiones, Ministerios de que procedan y 
derechos que hayan satisfecho.

3.° Que' en el misfhb indicó" se anoten los 
agrapiados- que Temmcibn los honorefe, con 
arreglo 4 las citadas disposiciones. ■ ■

Y 4>? Que pasados los téripinos conce^* 
didos para pagar losidérebhos conrespóndien- 
fes 6 renunciárMas gracias, lo ponga] en 90$— 
nocimienio"de esta Dirección general para 
los efectos consiguientes.» ¡uv v1

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  á ' 
fin de que los interesados se personen en es
tas oficinas á, la mayor brevedad para cum
plimentar la ppein^erta deposición.. / .

Zaragoza LO de-Enero de 1873.—El Jefé 
de la Administración económica, ^usebío 
Hernández. . , >

•: Ca ja  d e . De pó s it o s  .—S-ucursal.
Habiéndose extraviólo un resguardo de 

Depósito necesario sin interés, impuesto en 
5 de Agosto de 1863 por D. Miguel Cunchi- 
llos, á nombre de la Corporación municipal 
de G-allur, por valor de 2.500 pesetas, y se-



735

Salado con los números 2.032 de entrada'y 
6 deLregistro de! inscripción,-.se.pone én co- 
noCinaiento del público á ftn de q^e si’ alguna 
persona lo., turieser en smpodéi^se sirva1 en
tregar lo ea- esta de^endenphi^ en la 'inteli
gencia-de que pasado el > término dispuesto 
por la. instrucción vigente^ será -declarado 
nulo y sin ningún .valor-ni efectos ; ■

Zaragoza 12 de^ Eneró de 1873.~Eusebio- 
Hernundez;- .. : r m í - b .

_________
—ddnq ab ¿d ópp ojíieun f^í le né nenodeib 

En el sorteo celebrado el'día 10d«l actual
P^R-ndjwlicár élfpremio de 625 pesetas, cdn- 

eipcada- upo á las.huérfanas de.naili- 
tavqs^yf,. patriotas ihuertos en campaña, ha' 
cqbidoi en .sq^F(te dicho premio iá.-doña^Heüv. 
minia Patricio Bonal^ija de;D. Francisco, 
Coronel do <-¡én-iio.

‘.Lo .que se anuncia al público ;para que lle
gue á noticia de la interesada, f i;il i

Zar.ago.za 13.de Enero de 1873l-^El Jefe 
económico, Ensebio llernandezi »*. - > .

SECCION QUINTA.

CANAL IMPERIAL 1 ■__ ,

DIKECC. 1UN Y ADMIN ISTRACLUN.
Esta Dirección há dispuesto enagenar por 

medio de subasta pública los . árboles para 
leña de las especies que-sd citan á eontinua- 
cionj distribuidos en la forma .siguiente: í¡ ‘ 

tJ’. ¡ - ;. » >: i ~ i '11.: -'(>1 ‘ífifí ’ . i >

lotes. PUNT0 ° SE MMW.' ■' 'Pesetas.* tn- -i-" • -t t  —t -i—-rr--------  iqi C.] ■

,35. G^upo de álamos blancos para le
ña, sitos en el escorredero del • 

■ soto, riégo y labores: tasado en 718
36. Idem id. id. entre el riego, bár- 

d. ' raneó y labores.. ....... 133
37. Hem sito en el barranco y .las la

bores...................‘ £1
38. Idem id., seguido al anterior, en

tre id. id............ . . 9^
39. Idem id., seguido al anterior, en 

el mismo punto.... t;.u...,.q 43
40. Idem id., seguí lo a! anterior, nu

tre barranco y barranco........... 1 jq
41. Idem id , sito abajo, junto á las 

labores.................
42. Idem iti.¡ sito al fin deí s'ótó v tB- fI ! 

deando labores.. . . .........

_____ ...
Dicho ardo tendrá lugar álas doce del dia 

42 d.'Uíctnal en el local que ocupan las ofi- 
cm 8 Canal en Zaragoza por medio de 
pliegád tieritadób, que-se arreglarán dáetán 
mente al modelo que a continuación se ex- 
presU, y cotí sujecioñ á lo qué previeñe 
instrucción de 18 de _.larzó de 1852.' !

, El pliego dp,.condiciones, qlte-es el milgino 
que rigió en la .subasta anteriorgiSe hallará 
defide estp^tliú) dei manifiesto en lá referida 
oüqinu del Cató y-en ■ la del sobrestante, déi 
JaEnb 16 P -m-m aní’.k obt/ma íeb omazu

Las i^rsonas, que antes de tomar parteen 
la Ucitacioñ£iuieran5 reconocer lose árboles, 
prieden dirigirséiál Expresado sobrestailte,.el 
cual les dará las,’explicaciones necearías. , :•

En el raso do que alguno futiera quedarse 
cón mas de un lote, dei.erd nacer las nropQT 
sh-ioiics cu distinios pliegan

lodos los que presenten proposición debe- 
ran poner en el sobre de 1.a ipisma el número 
del lote a que se refiera, sin cuco requisito 
no ser.a admitid.-i. '

Si resultasen dos ó más proposiciones igúa-, 
les para un mismo lote, se celebrará, única
mente éiltre- $ús'autores, una segundá licita- 
cron ábieí-tá dn lós términos prescritos por 
la eita.da instrucción. -

La cántidád:menor admisible en las pro
posiciones es el total imperé filé la tasación ' 
de cada lote.; q-d' ? p,. . , g

Zaragoza^ 10 de Enero do 1873.—El ín- 
geuiqro- Jefe^gDireetor . accidéntál, Éamon 
(Tironza. .

, §... - vecino de...... , enterado del anun
cio publicado con íedia 10 del actual, se 
compromete á satisfacer la# cantidad de (aquí 
se ¡iondr;i en L 1 ra la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado) 
pesetas por la-'madera comprendida en el lo
te número.......  sujetándose á las condiciones 
redactadas al efecto por la Dirección del 
Canal. . ,............. * ~

, , 1
(becba y firma del proponente.)

b b ehmfge*! 9>t:;d «4 no 9euSubfnoq¿¡( I» ' 
IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

r । '873‘.- mu -l ! -u) ^omqííió 9h - uo!


